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37' 30· OO· Norte
37' 30· 00" Norte
37' 26' 00" Norte

lAtitud

37" S4· 20·' Norte
37" SI· 20" Norte
37' 5r 20" Norte
37· SO' 00" Norte
37' SO' 00" Norte
37· 53· 20·· Norte
37" 53· 20·· Norte
37' 54· 40·· Norte

lAtitud

Lonaitud

Lonlitud

6' 32' 20" Oeste
6· 32' 20" Oestc
6· 29' 20" Oeste
6' 29' 20·· Oeste
6· 41' 20" Oeste
6' 41' 20· Oesle
6· 39· 20·· Oe51e
6· 39' 20" Geste

6' 47 OO·· Oeste
6' 31' 20·' Oeste
6' 31' 20·· Oe51e

1 .
2
3

REAL DECRETO 655/1988, de 24 de junio, por el que se
dispone el lnantamiento de las zonas «Aracma» }' «Con
dado». segregadas de la reserva provi$ionaJ a Javor del
Estado. denomiruzda «Suroeste», irucripciólI número 42,
comprendida en la provinda de Huelva.

Los estudios y tra~os de prospección realizados con suficiente
detalle por el Instituto GeolóSico y Minero de España, enlu zonao de
reserva provisional «Aracena.» y .condado~. segregadas de la reserva
provisional a favor del Estado denominada «Suioeste.. inscripción
número 42, comprendida en la provincia de Huelva, declaradas por
Real Decreto 3431/1981, de 13 de noviembre (<<80letin Oficial del
Estado» número 26, de 30 de enero de 1982), y prolTOPdas por Real
Decreto 1268/1987, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial dei Estado»
nÚIDero 246, de 14 de octubre), han concluido. poniendo de relieve el
escaso intem de su aprovechamiento, por 10 cual resulta aconsejable
proceder al levantamiento de las áreas de reserva aludidas.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo diopueslO por la Ley
22/1973. de 21 de julio. de Minas, r lo establecido en el ReaJamento
General para el Rqimen de la MlOetia de 25 de ....to de 1978,
cumplidos Jos trámites preceptivos en el expediente, le hace preciso
dietar la pertinente resolución.

En .u virtud, a propuesta del Mini.tro de Industria y Ener¡ia y
previa deliberación del Consejo de Ministro. en .u reunión del día 17
de junio de 1988,

VeJtiee I
Vértice 2
Vertice 3
Vértice 4
Vértice S
Vértice 6
Vértice 7
Vértice 8

debe decir:

Vértice
Vértice
Vértice

(MIr)
P8---2Pb cf

(Mib)

Anexo IV «Sistema de incentivos para el personal comercial en
Delegaciones» apartado 10, letra b, donde dice:

(MIr)'
p¡---.Pb cp

(Mib)

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ZOna «Condado», para investigación de. recursos minerales de
plomo, cobre, zinc y hierro, comprendida en la provincia de Huelva.

Atea fonnada por arcos de meridianos referidos al de Greenwich y
de paralelos detenninados por la unión de los siguiente! ~iees,
expresados en grados sexagesimales:

DISPONGO:

Articulo LOSe levantan las dos zonas «Aracena» y «Condado»,
oe¡repdas de la reserva provisional a fitvor del Estado, denominada
cSuroesw., inscripción número 42, para investipción de los recursos
minerales que se especifican en cada una de ellas y cuyos perímetros
definidos por coordenadas geográficas, referidas al meridiano de
Greenwich, se designan a continuación:

Zona «Aracena» para investigación de recursos minerales de plomo,
cobre y zinc, comprendida en la" provincia de Huelva.

Afea formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich y
de paralelos determinados. por la unión de los siguientes verticcs.
expresados en grados sexagesimales:
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CORRECCION de erro,.. del. R",olución tk 7 de abril de
1988, de la Dirección Gnteral d~ Trabajo. per la que se
dispone la publicación del III Convento Colecti\'o de dmbito
interpflOVindaJ de la Empresa {lComC'rcia! Cointra. Socie-
dad Anonima»; "

Advertidos errores en· el texto del Convenio Colectivo dCt:ámbito
iD~vincial de la Empma .comercial Cointra. Sociedad. ADéftimaJo,
anejo a la citada Resolución, publicada en el .Boletin Oficial del
Estado» número 188. de 17 de mayo de 1988, se lran5Criben a
ooutinuación la5 oponunas rectificaciones:

Articulo 11, ~do «Clasificación profesional por cateaoríao y
niveles de ConvenIO». En la cabecera de la columna que dice: «Numero
Conv», debe decir: 4CNivel Conv».

Articulo 11, apanado «Equiparación de caleaOOa. por niveles 5e81lJt
escala de. Convenio». En la cabecera de la columna' que" dice: «Grupo
profesional», debe decir: «Nivel Convenio».

En el mismo articulo 11, Yapartado, en la linea primera, que dice:
«Ni_. debe decir: «Grupo Profesiona\¡o.

En el miomo l'l'iculo 11 Yapartado. en la linea quinta, donde dice:
.«Niveles lefes 2. , oiD responsabilidad ároa funcional y Proy. sobre
penonala .u eat1O)J>, debe decir: «(Niveleslefes 2.' .in responsabilidad.
área funcional y Proy. sin penonal a su cargo)>>.

.1 _ Ntvt' U y Cj:lll¡:lU:r:PHQS UjlJBNIVeL y lol(Jl,lloS oc O[~;::I,AZAIll¡¡;NjC)



Martes 28 junio 1988

JUAN CARLOS R.

El Ministro de IDduItria YEMrafa,
LUIS CARLOS CROlSSlER. BATISTA

BOE núm. 154

38' 30' 20" Norte
38' 30' 20" Norte
38' 27' 20" Norte
38' 27' 20" Norte

3' 37' 20" Oeste
3" 25' 20" Oeste
3' 25' 20" Oeste
3' 37' 20" Oeste

«Almurruiiel». PoIigono B

Se toma onmo punto de partida el de inteneoeión del meridiano
3' 37' 20" Oeste onn el paralelo 38' 30' 20" Norte, que onmsponde al
vérticé 1.

Area fonnada por arons meridianos, referidos al de Greenwich Y de
ponIelos detenninadol por la unión de los si¡uientes __ expresa
dos en arados _qesiml1es'

V~ce 1
V~ce 2
V~ce 3
Vértice 4

a MiDiItro de lndlUtria y Eocr¡ia.
WJS CAIlLOS CWISSIEI\ BATISTA

JUAN CARLOS R.

RLtLDECREETO ó57/1988, de 24 dejuoio. por el que se
dispone e/levantamiento de la zona de reserva provisional
afavor del Estado para io_igaci60 de recursos Ilf'O/mni·
ros. denomilUllia «Jaau, inscripci6n mImero H 1, com
prendit/IJ en las provincias de Huesca y 'Zaragoza.

. Los estudios y _jos de prospeeción n:alizados onn suficiente
detalle por la «Empresa Nacional Adaro de In~nesMineras,
SociecIad _, en la 7JOIIII de reserva provisional a mVOl" del
Es1ado, denominada «J8C8», inscripcion númerO 131, comprendida en·
las provincias de Huaca y~ dee1arada por Real Decn:to
441/1983, de 12 de enero (<<1Ioletin Oficial del _ númerO 56. de
7 de marzo), y prorropda por Orden de 1 de julio de 1986(_
0ficlaI del _ número 17S, del.~I:.:n i:oncIuido, poniendo de
re1ieve el escaso interés de su apro iento, por lo cual resulta
aonnsejable proceder al levantamIento del ..... de reserva aludida.

Con tal finalidad. teniendo en cuenta lo dispuesto ~Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, Y 10 establecido en el to
General para el Rqimen de la MinOrla de 25 de -'" de 978, asl
onmo 10~ por la Ley 54/1980, de S de novielllbre, de
Modifieación de la Ley de Minas, cumpliclos los _tes Il'"<:eJllÍvoo en
el expediente, .. hace preciso dietar la pertinente molución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria Y EnerIla y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla 17
de junio de 1988, , .

. Los dos pol/¡onos delimitaD una superficie de 564 euadrleuJas
lDIIlC:rIS.

Art 2.° La reserva de esta zona no limita los derechos adquiridos
con anterioridad a la inlCripción número 256, practicada en fecha 19 de
lebrero de 1986 Y publieada en el «1Ioletln 0ficia1 del Estado»
número 58, de fecha 8 de marzo de 1986.

Art 3.° Las solicitudes presentadas a partir del momento de la
inscripción número 256, para los reeunos .-rvados, serán cance1adas
en aplicación de lo que detennina el articulo 9.°, apanado tres, de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Art 4.° La zona de reserva provisional a filvor del Eslado que ..
establece tendrá una visencia de tres alIos a partir del ella siauiente de
la publicación del presente Real Decn:to en el «1Ioletin 0IiciaI del
Eslado». Este plazo es pronopble por Orden del Ministerio de Industria
YEnergfa si las circunstancias así loacoD~. como consecuencia de los
_jos ......lizados. n:suItados obtenidos y futuras posibilidades de este
ín:a de reserva.

Art 5.° Se acuerda que la investipción de esta zona de reserva
quede enonmendada a la «Empresa Nacional Adaro de tnvestipciones
Mineras, Sociedad An_, de acuerdo con el programa B<Dera1 de
investipción que .. aprueba. La citada Empresa nacional, anna1mente,
deberá dar cuenta a la DiIeoción General de Minas Y a la Comunidad
Autónoma de Casti1Ia-La Mancha de los 1ra~ose1Octuados y resultados
obtenidos durante el desarrollo de los mismos.

Art.6.' La «Empresa Nacional Adara de Investipciones Mineras,
Sociedad Anó_, renuncia al _o de explotación de los reeunos
.-rvados, onnsiderado en el articulo 11.4 de la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas.

An. 7.° La~n de esta zona de reserva provisional a favor
del Estado lo es sin peljuicio de la aplicación. en su caso, de 10 dispuesto
en la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés
para la Oefensa Nacional.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.
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37' 26' 00" Norte
37· 2S' 00" None
37' 25' 00" Norte
37· 24' 00" Norte
37' 24' 00" Norte
37' 23' 00" Norte
37' 23' 00" Norte
37' 22' 00" Norte
37' 22' 00" Norte
37' 21' 00" Norte
37' 21' 00" None
37' 22' 00" Norte
37' 22' 00" Norte
37' 24' 00" None
37' 24' ()()" Norte

Latitud

38' 40' 00" Norte
38- 40' 00" Norte
38' 36' 40"·Norte
38' 36' 40" Norte

6' 33' 00" Oeste
6' 33' ()()" Oeste
6' 37' 00" Oeste
6' 37' 00" Oeste
6' 38' ()()" Oeste
6' 38' ()()" Oeste
6' 39' 00" Oeste
6' 39' 00" Oeste
6' 40' 00" Oeste
6' 40' 00" Oeste
6' 43' 00" Oeste
6' 43' 00" Oeste
6' 4S' 00" Oeste
6' 45' 00" Oeste
6' 4T 00" Oeste

3" 28' 40" Oeste
)' 20' 40" Oeste
3- 20' 40" Oeste
3- 28' 40" Oeste

16195 RLtL DECRETO 656/1988,,,ú 24 dejunio, sobre declara
ci6,. de Z01l4 de TeSerwl' pro'lisional-a favor del Estado.
para investigación de recursos minerales de _antimonio.
cobre, pÚJla. zinc y plomo, en el drea denominada «,Almu
radiel». inscripción número 256. comprendida en la prir
vioe", de Ciui/Qd Real.

La extraordinaria importancia de realizar investisaciones de reeunos
minemles de antimonio. cobre, plata, zinc y plomo, en base a los
DumeroSOS indicios y explotaciones antisuas existentes en la zona,
deteimina la conveniencia de declararla como zona de reserva provisio
nal a filvor del Estado, para dichos reeunos.

A tal efecto y siendo de aplicación lo establecido en el articulo 9.° de
la Ley 22/1973, de 21 de Julio, de Minas, así onmo previsto en el
arliculo 8.3 de la citada Ley Y los cononnlantes de su Reglamento
General para el \Uaimen de la Mineria de 25 de gosto de 1978, una vez
cumplidos los _tes preceptivos y t>='io infónne de la Comunidad
Aut6noma de Casti1Ia-La Mancha, onn infonoes filvorables emitidos por
los Orpnismos onmspondientes, .. hace necesario adoptar la disposi
ción pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y EnO!1da Y
-de. deliberación del Con..jo de Ministros en su ",unión del dla 17

junio de 1988,

Vérticé I
Vérticé 2 .
Vértice 3 .
Vértice 4

DISPONGO:

ArUculo l.' Se declara zona de reserva provisional a filvor del
Estado, ....... investipción de reeunos. minera1es de antimonio, onbre,
plata, ZIOC J plomo, el ín:a denominada «Almuradie1», inscripción
número 256, comprendida en la ¡m>vincia de Ciudad Real.

Este. ín:a on_nde dos polf&onOS, denominad~AB cuyos
perfmetros quedan definidos sqpln las onordenadas de sus
vórliceI"- al meridiano de Greel\wich, en la nos siguiente:

«Almuradiel». Poltgono .4

Se toma como punto de partida el de intersección del meridia
DO 3- 28' 40" Oeste con el paralelo 38- 40' 00" Norte, que corresponde
al_ce 1.

Area fonnada por arcos de meridianos referidos al de Greenwich Y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes -oes.
..piesados en arados ..xqesimales:

..
. . Atl. 2.' Los temnos así definidos quedan francos p8ra las sustan
CIllI reservadas en las áreas no afectadaj por otros derichos mineros.

Art 3.' Quedan libres de las condiciones impuestas onn motivo de
las reservas, a eIlictos de lo dispues\o en el articulo 15 de la Ley de
Minas Y aniculo 26 de su Reglamento General, los pennisos de
investigación y conc::esiones de explotación oto.....dos _sobre la zona
indicada. .-

DIdo en Madrid a 24 de junio de 1988.

'Vérticé 4 .
V~ce 5 .
Vérticé 6 .
Vérticé 7 .
Vérticé 8 .
Vérticé 9 .
Vérticé 10 .
Vérticé 11 .
Vérticé 12 .
Vérticé 13 .
Vérticé 14 .

~ Vértice: 15 ." .
V~ce 16 .
Vérticé 17 .
V~ce 18 .
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